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^.oyií«TANGÍA OUCIAL. 

U a Jeye», ó$dea¿8 y anuncios qus hayan de in 
»«rtar¿a en Iqs Boi.kthks Ofici aleh se han de mandar 
el Gefe político l-espfcctivo,^portuyo conducto se- pa
sarán á los Editores de los mendionados periódicos 

(Real orden dt 6 deiabrü tU 
I 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO.LOS DOMIgQOS . _. . 

Pmcio dk süscricios.—En ésta capital, Uevado á domicilio, 10 re. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 re. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 

Kr on año.—So admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BoLETift, 
rredera baja de San Pablo, número 59, bajo —Fuera de esta capital, directa*, 

inente por mediod* cartftftl HdttorjCOPtPcragioTí del TmportgUel tiempo deFábonó 
en sellos.—Un número suelte 2 reales. - - . .̂ - ~ . » « 

'ooq 

. . l e ü D f i b í ' j J l n / . h fi «ii«T»'íf 
Las disposiciones de las Autoridades, pscer-io las 

que sean á instancia ue parte no pobre, se insertaran 
oficüQrnentc: asimismo cualquier anuncio concer

n i e n t e al serrieio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real r>or cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

P A R T E OFICIAL. 

dos los términos señalados en !a ¡nslruc- « V. S. se presente inmediatamente en esta 
— — —— f- . . . M . u »M . . . vil VülU • • V VIIU 11J 011 lll_l.ll 

23 (M mismo - mes desmayo s ^ - ^ r t e L p a r a tíar coeata dc^su conduela, minará la manera de ! 
o ¡goalmente prorogáifos él nu-'F De Real orden lo'digó á V. S. para su'-\ dios y los documentos 
l\\'ia nim mioprín ,.,,n a l pa/ii ianln i AAnnoi ininnU n nnliinpnn ri!/>n .1 " ' tÍ-.'.X'.fl-. -i 

MINlSTEBIOj DE LA GOBERNACIÓN: | 

-El Presidente del Consejo de Minis
tros al seflor Ministro de Ja Gobernación: 

Sutr Sebastian 3 de agosto1 á las seis 
y siete minutos de la tarde.—«La ca
pital cié Guipúzcoa ha recibitjo á SS. MM. 
y AA. con inilescriplible'eatusiasmo. La 
augusta Real-, familia haYido otjeto de 
una ardiente ovación en el tránsito hasta 
la iglesia. Tan señalada maestra de 
adhesión scriuno de los aconÉécimien? 

tosmás faiistps que regístrala liistoiia 
deeslps pueblos.» 

\ l — i 

El presidente del Consejo de Minis
tros-al Ministro de la Gobernación: 

Zarauz 3 de agosto á las 'nueve y 
quince minutos de la -nuche.—«En dos 
horas hemos venido desdé San Sebastian 
aqui. SS. MM. y AA. h;in sido recibidos 
con el mismo entusiasma que en todas | 
partea.» , \ i r 

PÜESlDEiNCIA DEL CQi^SEJQ DÉ MJ-
: - NISTROS. 

Reales órdenes. 
Estad&lica. 

limo. Sr.: Considerando S. M. la Rei
na (Q. D. €•) que ocupados muchos 
Ayuníamieníos en las operaciones dFfa 

3uinta, han tjelardado el pedii[p de_cé-
ulas'jpara elj recuento de la gandulería 

hasta bl punto de quc¿ j e mili das á !as 
cai)¡ta-Íe&jlc_4irojüucias"; .no.jiniirnn.dis--
tribuirse entre las Municipalidades con 
la anticipación necesaria para .verificar 
el empadronamiento el día I o de se
tiembre, i:on arreglo á "lo dispuesto en 
el ReiJ decreto de 20 de mayo último; y 
consiqerandb también que la nueva otr 
ganizqcioü diada al carao tie.líLJ-atadia-
tica pj|r éj Real- decreto de lü del cor-
nentejliaTocafiioHaílo algún movimiento 
en sujperional, ¿|ueexije la coucesioade 
al^tin plazo para tomar posesión de sus 
destinos y continuar la. marcha de les 
asuntos pendientes, lo cual puede im
pedir la formación del censo en el limi 
tado tiempo h.ue falta para efectuarlo; . 
se ha servido disponer q̂ ñe el empadro--| 
namiehlorile ja ga«aderia sei verifique el 
dia 2 í do-setiembre pFox¡ml)'/en vez<leir 

d¡a 1. que previene el arl. 2.° del 

cion del 
ci.tiendau 
mero de días que guarde con el recuento 
la pro porción- establecida en- 4a v mst«rCi 
cioncilada. 

De Real orden, lo d í g o á V . - h para-
su inteligencia y cumplimiento.^ Dio j 

Suarde a Y. h. "muchosi anos. Madrid \ 
1 de julio de i865.^0g)eMel í .—Sé 

ilor Director general de Estadística. 

conocimiento y gobierno. 
r Y . Srimichus-aOos. :San^Iui^tó 

julio de 1865.—Manuel B< rmudez" 
Gustro.—Sr. don Salva^lof Tavira. 

limo. Sr;: Teniendo en cuenta S.M. la' 

queel c e n s o de la ganadería, que lia de 
formarse según lo prevenido, eir el .Real 
decreto de 50 de mayo último, ejújeque 
ño se soparen de sus^désUuos ni un solo 
i n f a n t a para evitar toda demora ó sus
pensión uesus numerosas y complicadas 
operaciones, se ha servido disponer: 

l . ? Que tap-Gefes-y Auxiliares d& las 
Secciones de .Estadística uue-vament^ 
nombrados ~ó quo se nombraren Sasta 
el ilia"del recuento, se. presenten i iode i 
mora á tomar jposesion-de sus cargos. 
" 2 . ° Qué si algüoo estuviese disfru* 

- o-
cas denominadas de Santander, Orense, 
Valladolid, Toledo, Ciudad-Real, Córdo
ba Sevilla, Málaga, Valencia, y Zara
goza.- ' 

2." I«a primera división comprende
rá "íodai Tas vertienfes al mar cantábrico, 
en1rcr~lTperita d« Santa Ana, próxima á 
Fu^nterrabía, y la d«- Rtimcles, inméília-
ta a áivwleo7la secada los cursos'de 

lucbtjp ¡agua tme van ai Océano, desde la indi'caá-
g n ^ l f n r i i ' ¿-punía de Húmeles « a del Castillo, 

— • — r " ? « E K I I i en la desembocadura'de^Mino; la terce-
merosdatos, y qne inmediatamente vuel- | f a | q ^ S J > a ñ o l a de la cuenca del 

* va ácontinuar en el desempeño de ^ \ h t i e r b } h w a r m t á d e l Tajo; ¡tquiñTa 
las cuencas del 

de 

- MINISTERIO DE FOMENTO. 
- a. 

Obras publicáis, 
-limo. Sr.: La Reina (Q. D. de-

nuil). .. l e u i e u u o uo cuerna o . ni. ia j — : . — ^ . y,^-
Reina (Q.-U..G.) qua ^iUa«-Seccionen f j ^ ^ 0 ^ impulso-á 
provinciales de Estadística no existe por ! «os estudios hidrológicos del territorio de 
ahora mas que un Gjfe y un Auxiliar, y 

5^* Vná Instrucción especial detér-
minará la manera de hacer dichos estu-
dios y los documentos que han de remi-

Dios guarde á l Ür'i ' la Dirección general de Obras públi-
tdéfonso 25 de l cas lo^ Iiiprnicros Gefcsde las divisiones 

y los dóá'Inspeclorés de distritos hidr'o-
légicos nombrados por Real disposición 
de 24 del actual, el uno para las vertien
tes al Océano, y el otró"¡)ara las del Me
diterráneo. 

De Real orden lo (figo á Y. 1. para su 
inteligencia y efectos consiguiente^ 
Dios guarde á Y. h muchos años. Ma-

.drid 29 de julio de 18(15,—Vega de 
mijo.—Señor Director geueral de 

.publicas. 

| | | m | g | | | W , | M 

la Península, que tanto han de contribuir 
al fomento de la^gricultnra y dem,és in
dustrias, se ha servido dictar, dexonfor-

tmrdad con lo propuesto ¡w esa Direc
ción general de Obras públicas, las i\\s~ 

posiciones ^ « ^ o s . ^ ^ ^ ^ ^ hidrológl- f G UlERNa^A.PROVINCIA ÜK MAimm 

lando de licencia, que suspenda desde 
luego su uso. hasta dos meses después i 
del empadronamiento, ó antes si queda
re terminada la rectificación de Iqs.prif 

destino". SU—.—-- - - Ua áe- Guadiana; la sesiáM 
Y 5." Que por ninguna causa ni pre- G u - ( , a l q u í v í r v Genilhasla la confluen-

teslo, sino en casos muy eslraordinanos. t c i a d o ámbó/ ríos; la sétima la parlé 
se les conceda licsncia mientras se veri- r ¡ n f c r ¡ o r f l U a ¡ lah |Hrvir y los demás 
ficacl récuenio de laganadenay d ü s m e " j - c u r 5 0 s do agua que desembocan desde 
ses después de efectuado. - . | T o w 6 4 e l Catalán, cerca de-iruelva, has-

De Real orden lo digo á V. I. para su • u ( l Q E u r ü p a . l a ( ) C ( a v a ¡ o S , i Ü S 

conocimiento y éfeelod consiguen les. ¡ (jesaíiüan entre esta esíreniidad y 
Dios guarde á V. I muchosi^os. Madrid _ ¿ j n l a ^ r a > ^ |s-Cirtnnla-rJc» pnertode 

• ^ ! T t e l n i n r a ^ ^ 6 5 : — O ' D o n n e l ^ Agudas: la novewrí^ cdóejiíes quedes-
ñ5r Direxloc-general de Estadística. embocan desde dicho puerto al de los At-

_ ; - | _ . laques, asi como todas las de las: islas 
Baleares; y la décima la cuenca «!«•.; T.bro 

d « N f ó i £ R l O { « - E S T A D O . t y a e m ü s ríos que al Norte do este des i-

EAfc-ÓRDEN.-
-gaan en el ^tédU*rTímco' haSlffel *fcSb* 
£ervera< 

3.* Un Ingeniero Gefe d>«. primera ó 
HEnlerada S." M . t o I t e r W ( Q : D. G.) de segunda el a s í lo será de cada una de e>-

las comunicaciones que han mediado en- ¡-la^rrrmrones; penrcu^n'dry el Cíóbierñó 
Iré V. S. y el Gobierno de la República lojuzgue oportuno, el indicado c a r g o po-
de*Gh»le=-para «I-arreglo de 4as desagra* 'dráwdesem|)eñafse simñiraiíeamfcolo Coú 
dables cuestiones que es^abaj^enoMenjes^^.de^ deJa proiincja enya 
de resolución) y visfas las circunstancias capital da nombre á la división. — ~-—y.~~t í . — » w v . . V uupM.wvic^ w j j i w i ua uumure a id u i v i ü i o i i . c a ue una vegua: nem rojo;-recortada la 
que hao-lemdo. lugar aUdar«e~y..-&f ;por - - 4 - > -Serrombr5TáTrnTÍemaspáT«f losís- I crjn vacóla'; de 6 cuartas poco mas jó tíj'fe. 
satisfecho conJa¿.espUca^esalelaUnis^- tod4e»-hi«irdlógtcos-ingenieros primeros : nos*tfe alzada 'y 6 á Taños de edad. Un 

p;nliealzadro:"" 

SEGUNDA SECCIÓN. 
rr—l—I 1 — 

Secretaría.—Ayuntamientos. 
t. ^eoh*bQ> .wS+ú)^ ii 
El Ayuntamiento de Fuentidueña de 

Tajofha promovido en esle Gobierno de 
provincia el oportuno espediente en so
licitud d,e que se segreguen de la juris
dicción del pueblo de Eslremera los 
término?, denominados. Casa Sola. Cam
po dq la.Cabera, y dehesa de los Arena-
leseen cuyo.término-ratTcan, y ae agre
guen á dicha villa de Fuentidueña de 
Tajo. A fin de resolver lo que "proceda 
acercado esta instancia,, be acordado 
publicarle en este periódico oficial, para 
que dentro del itnprorogable.lerniino.de 
treinta días, á contar del siguiente al in
serto dee8tá'c4rcurar. 1ós Ayuntamientos, 
corporaciones ó particulares que tengan 
algo que alegar contra ta "misma, lo es-
pqngau anfe este Gobierno,, en i* M f e e g 
genciaqué ue no hacerlo asi les parara 
el perjuicio que haya lugar. 

M a c i n a i O d e i u l l o ^ l S O ^ a 

Duque d o S e s t o . ¡OOiqG 
-¿ioi »¡ol en íLlnouo ssl "t»p -íojk^i d oh 
,\xxW\§ ni\^V>fl | n j t g nojipiíCii.. 

r . . i l i . ' a el ooiuiiuniinoo i:tfwúea 

tro do iNegocios estranjeros de aquella 
Rcputhcav separándose así" de'tas let^ 1 

y seguudo^ con el correspundieiüc nerso: 
ual slí&árleYnor aümenlánuo su numero 

cafballo entero: castaño* 
frontizo hasta-elcómédli/'-Üe^lá cabeza; '• 

» I ^ 7 a 7 i : , Z : r a r . r , : T ^ r ! ^ ' S f í ^ ^ U C f 1 0 n e t q í c f Í b S r e M l b - , d 0 % ü ^ a o J - o l ^ ° c P n a»«»nodeJo^dgfc | cJn un en los costillares; uecie» de 20 d o T n a y o ^ m p . - y nwt i r - deltiobrenro, es la votuotad de S. M. que tinados al servicio de provincia. ! crfn y cola largas, capturándolas pers<¿ 

http://lll_l.ll
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http://itnprorogable.lerniino.de


Peraona 

que prestó 

ÉPOCA. 

Carrol 
de Q 

Hora. I «'I Mes. | Año.II lueyel 
Eusebio Mé t̂̂ ^r^R 
Manuel García. . . 

ídem 
Celedonio Gómez. 

ídem <".',' 
Cirios Bucero. . . 
Juan García Ceáiel. 
Calisto Sancho*. . . 
Ángel Gómez. . 

Martin GarcwT / y . 
ídem 

Isaac García. . 
Natalio García. • ? 

loem 
Eulogio Martine&g 
Pedro Carrasco.. . 
D. Paulino Álarcon. 
Ignacio Herrero.. . 
Francisca Vecino. . 

ídem y 
Venancio Pilarro» . 
Laureano (khalle». - -\ 9 

Andrés Herndz. mMsu|<t 
Manuel Martínez BwMilO 

t 

BAGAJES. 

g o p i a í a r i ^ f ^ é i m i i T a q u e s e c i u . = = ~ • - - r. «- - -
2 S3 

Aquilino Martí. Brea. .¡JiO 

Donato Caballero, 
MatífrCaballew: 
José SatbtoB^y.. 

fe, Stij&to] \ 
^ D. Ildefonso Alarcon¿ J 
iv ídem 

Eusebio Cámara.. . 
¡Eugenio BrST . , 

ídem 
'Pedro Carrasco. . , 
Domingo G.* Cediel. 

Ídem 
ídem . ' 

Andrés García^ ••„'*% 
Ídem 

[). Aniceto Ga*cía. . 
Eustaquio Carca. >-
.eaniro García. . . 
Ingel Q e d i e I ! S ^ | 
Ideíonso Bermejo'* , 

ídem 

c 

0 0 

1) • 

i 

ídem 
de don 
muías. 

CabaHff-J 
rías ma

yores, 

Comienza 

servicio en 
Perales de Tí* 

;id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id.-
Id. 
Id. 
i d : 

8 : 

idí 

Persoga á quien se presta. 

CamllecPrats. . . 
Guardia civil. . . 

; ídem 
loe» * 
JHem ¿ 

Luis Fonmiide/. Toro/.. 
Ramón Oli vencía*—r 
Guardiarjciinh- ; . . 
Ramón Martínez. . . 
Victoriano González. . 
Vicente Beftlejo; . . 
io.-é BelengueT. • • 
Casimiro Belda. . . 

fJ.icintvi Pintado. . • 
Vicente Font. . • 

|D. Eustaquio'vCámara. 
fiaría Dolores: . . . 
I>. Cipriano Alaróon. . 
MariinoJ>ella.i .' . • 

{Guardia ciVilc — • • 
ídem-

José Cejalvo 
iGuar'dia civil. . . . . 

Ídem* 

José ParfáSV hermana 
Francisca Parres". . ." . 

ftiuardia civil 
I Ídem 

ídem 
ídem 

Í H 
ídem ^ 

II ffino § 
Eulogio Carrasco. . . . 
JoséOviedOy . - . I . . . 

[María Aracil. . , . . . 
[Guardia c(Vil._ . . . . 
Constancio Fernandez. . 

Una máquina dé moneda.. 
Comisionados do quintas. 
Guardia c iv i l . . . . . 
Subteniente ~ 
Guardia civil 

ídem 
Perales de Tajufla 15 de julio de 1865.—El Seoretario ¡uterino, Dionisio Oidiel-Gomez;—V.° B.°—El Alcalde, 

Cuerpo á que pertenece. 

Sojdado, | 
Para «mduoir presos". " 

Ídem 
ídem 
ídem 

Guardia civiL 
- ídem 

Presos; • . 
Pobre enfernw. 

ídem 
PdBrev 

Pobre etiferm». 
Detenido. 
Mendiga, 
helciudo. 

Comisionado. 
Detenida. 
Enfetmo. 

ídem 
Preso*, 
ldem;;-
Idém 

-Idant 
. . - *Én(eTrrro. 

Prelos, 
ídem 

IcBtb 
• -idtenV-

Ídem 
. ídem 

— -~ '•' ídem 
• ídem • 

ídem 
ídem 
ídem 

" : ídem 
ídem j 

Comisionado. 
. Solda'do. 

Mendigo. 
Presos. 

Guardia-.eivil. 
Ídem 

- _. 1 ' » 

Presos. 
Ingenieros. 

Preso» 
•.• ¡ Idpmf 

Tomás Martille/.. 

PASAPORTE. ; . fe i; 

|de Punto 
la es pe 
dicion. 

fe Autpridad. 

Miidrid. 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Cbclva. 
Cuenca. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem . 

Guadalajara 
Pe» les 

Bódajü'z. 
Perales. 

Belmonte. 

León. 
Corona 
Madrü.. 

Tribaldos. 
Madrid. 

Ifcm 
Mem • 

Perales. 
ídem 

S o r i a . ! 
Madiid. 
ídcni 

Guadalajaii 
:Madr5h_ 
' ídem-
' Ídem 
. ídem 
Perales. 
Madrid. 
ídem 
ídem. 
ídem 
ídem 

:.uceoa. 
Perales. 
Madrid. 
: ídem 
ídem 
IdenT 

Capitán general 
j Corregidor, 
i Ídem 

Ídem 
ídem . 

Gobernador. 
ídem 

Corregidor. 
Aloalde constil. 

ídem" 
Corregidor. 
Gobernador. 
Coríegtder. 

ídem 
Gobernador. 

Alcalde; oonstil, 
Corregidor. 

Alcalde constf, 
üem 

' »"~ % 
-.Gobernador, 

ídem 
Co regidor. 

Alcalde QpnstitJ 
Gobernador. 
Corregidor. 

Z Ideen 
Alcildó constit 

ídem 
2 Gobirnador. 
: Corregidor. 

Gobernador, 
ídem-- a« 
ídem 1 

Ídem 
= ldem__ " 
". CorregldoT. 
Alcalde copjstit 
Capitán genera) 

(torregiddjr. "r 

ídem 
Capitán general, 

ídem 
Juzgado. 

Alcalde -constit: 
Corregidor. 

Capitán general. 
Gobernador. 

Ídem 

S KKCIIAB. 

Mar. JAño. 

= a U. ^ -1 -

10 

•1 
o id. l i d , -

30 

Marzo. 
Abril. 

id. 
id. 
>d. 

Julio 
Octbrc. 
Abril. 

id. 
ú 

id. 
• id. v 
Mayo. 

id. 
Abril, 
Mayo. 
Abril. 
Mffj o. 

| 
Aníil/ 

Marín. 
M r 

id. 

I 
id. 

id. 

Junio. 

Procede 
el asistido 

: dé 
Madrid, 
ídem 

jdem 
Ídem 
Jdem 

Perales. 
Ídem' 

. ídem 
Cbeiva' 
Cuenca. 

. Madrid, 
ídem 
ídem • 

' Jdem ' 
Guada lajera 
cPéraleí. 

Madrid: 
-Parale.-. 
Belmonte 

Madrid. 
' Wemí 

Mea 
ídem 

Tribuidos; 
Madrid. . 

Idera 
Ídem 

Perale's. 
ídem 

: Maürííf-
Idwo 
íd.J'Il 
ídem 
ídem 
ídem á 
Idu-n 
Ídem . 

Péra-les.: 
Madrid. 
Ídem 
ídem« 

Carabatiche) 
ídem 

Lucej.a. 
Peroles. 
Madrid; 

. ídem 
ídem 

- ídem 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

Pueblo 
en <:ue se 
tenniu el 
servicio. 
Villarejo. 

-- Id- tu 
Ideiu 
Ídem* 
ídem 

Madrid. 
Vallecas. 
Villarejo. 
Arganda. 

ídem 
Villarejo. 

ídem 
ídem 

: Ídem 
Mem 

Cliinclion. 
ViJIarejo. 

: Madrid. 
Arganda. 
Villarejo. 

. ídem 
'. Jdem 
: Ídem 
;Arganda. 
Villbr jo. 

ídem 
ídem 

Chinchón. 
Idem_ 

Vil|rejoF 

.Ídem; 
Jdéra 
-idjnV 
.'Iderrr 
l ^ n g • 
ídem -I 

Madrid. 
.Yillárejo." 

ídem 
IdSnr 

Pti(intid.a: 

Jdem 
Argañda • 

Madrid. 
Vjtlárejo. 
Füenti. ' 

Villarejo: 
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DEj SAN JUAN DE ALCAHAZ, 

mm.^uaaon,al 31 

A C T I V O . 

Fáixwa*da<San' Juao- de Aicaráz^tp,^.icppital. 
Báooadéi(fóp*líar.Üi 0.( . * U O T T U « ZOÍ> • 

Caja. • . t í i i ' . í ' f . f n • 
Efoctbsenoaítóraü e b f07£«ni» sí • I 
Lelras por negociar 
S e b e r a aJD^adtí*. »h ttttdinsj sfc íaoiA 
Embalajes. . . . . . . . . . 
Muebles. 
Enseres del atajaren de.yepta, , . 
Pféslamos.Gon garantía. . 
Caja general;de DepóflUfts. . • « ; ^ • 
Acciones: tle Ja Compañía en depósttp. . 
Museo Naval 
nJ¡nas.de4tedonde>;:. • uí- .sVfi ,0ai¥ 
Fermín Utriitie,/dq)If alenda. ( r jp 

. . . 

} 

5.188,44 

326.809,69 
— m 

Fermín urrm»a,;uQ)ifaiencia.; • . • . . — 
Jnan.de Dios Hurlado, encargado. $e fes ajinaidej^ldncia» . . 
Cuentas en suspenso'. . ¿ „ ,••#•..•« . . . "—. , 

PASLVO. 

oh 12 

Fondo de reserva. 
Depósilos,cn garantía . . . 
Varios¿sjc, de acciones do la Compañía en depósito, 
¿ivideridos atrasados. . . . . ' . . i" - . 
Corr- tajes. . 
Capital ;0"fc*ri u 
Beneficio 

.onímui 

» . .. 

oí 

Reales vellón. 

10.647.224 
446.128 97 

con la vigilancia de los guardas. 
''r-[p? El arrendataptofywrfcará por se-

, meslres adelantados el importe del anien-
"I ífc*—No se admitirá poslura^^fflgu«-[-dorOtorgaado-escritura de respensabiti-

no que s e a deudor á los fundos públicos I ] 

• • - ; 

.jdoíHgioii-, 
16.412.774,18 

Reales vellón. 

í.i.o/^ooo 

708.000-
33.402,28 

x i . .1.611.54, 
M 1.000,000 v 

97,5.r60,36 

.i&¿L2.774,18 

Rs. vn . OPERACIONES PRACTICADAS. 

Fabricación de 6.098 arrobas fie géneros de-sfoc óor un costo de. . . • 21[0.356 
ídem de 111.015 libras de id. de cob^e por id. . . . . . .-fSí'SSÍ 
ídem de 331.310 id. de Id. de. latón por id. H ? 2 / ? ó 

j j j d e n i de; diferentes objetos de qüincaUa por id. . . l .G?»-47, 

Madrid G de junio de l $ 0 5 . - S . E. ú O . - E l Conde do M&m 
, i"- • ' ¡jt| 1 . i i. «!»•(..< 1 '. 

gtfa. 

S E S T A S E C C I Ó N . 
I 

ti)ci"- . >0 ¡ ; . , . ' , t) MtÍP.\lB<i ,(fíunf 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADB8 

T nKRRCIl f iS DEL ESTADO DE LA PROVIN
CIA DE BADAJOZ. 

Pliego do condiciones quo forma esl i Adminis
tración para elarrend;ira¡cnlo en pública su-
basti del arriendo do la' Encomienda de la 
Varaleda.tiue comprendo las dehesas de&uita 
Inés, Cardinal,' Gomhiljo y Baldid, nertene-
cienio á órdenes Militares, término do dicha 
Paraleda por todos sus aprovécihamientos, ¡n 
cluso la bellota, por el tiempo de un añoque-
darán principio en 4.°de octubre delcorrien 
te y concluirá en 30 de setiembre de 4866 ; 

y cuyo presupuesto es el de dos mil diez os 
cudos, ó sean veinte mil reales anuos que ha 
ganado. 

1. ' BU cernate &e, <*ele&rar^en esta 
capital y en la villa y corle de Madrid, 
el dia trece de agosto próximo y hora de 
las diez a las doce, ante él señor Gobér-
T¡f$Qt l̂e esta provincia con mi asisten-
(fy y competente Escribano publicó en 
esta capital, y en la villa ;y colte de Ma
drid ante los mismos funcionarios de ella, 
quedando pendiente hasta obtener la 
aprobación de la Dirección general. 

2 / No se admitirá postura menor 
que la cantidad de dos mil diez escudos 
señalada de tipo á la linca. 

3.* Ademas del precio del remate se 
ara á prorata y en los plazos estipu-

03, y en metálico, el valor quo á j u i -

it M.n. M.«p,„,'< Aibln L\ . ' j U ü i : 

eio de peritos tengan las labores hechas 

4.* ! Etretnatatire Wtína o'fóás fincas 
las recibirá con QspresiQai!Snlás*tn?as, 
chozas,'tapias, obviáis y demás'^que con
tengan; y en erestadb en qüi«l se encuen
tren con obligación do satisfacer los d a ñ o s 
perjuicios ó deterioros que ajuicio de pe
ritos se notasen al concluir eteoritrato. El 

¡arrendatario no podrá roturar jas tincas 
destinadas á pastos, y para las de labor 
se obligará á digfciitarJas á estilo del 

Eais; debiendo advertirse que en.lasde-
esas.de pasto han de mudarse las redes 

. del ganqdo.cada tercer nocjie para 1 >e n e li -
: ciar las tierras y hacer buenos májadalps, 
8Ín.qMeen las de arbolado,pueda, cortar 
madera para objeto alguno sin la aulo-

I rizaown de esta Ai|ministr»§ipp y con. la 
vigilancia do los guardas.: 

Í I 5 / . Mi.arrepdalario pagaráMpqr se
mestres adelantado*, e í importe del ar
riendo, otorgando escrMnra ító respon
sabilidad si escédiese de 500 reales anua
les, y.en caso.cont*ajripa¿a^Qíáel C Q P -
trato á satisfacion de csla principal. 

6 . a Las posturas se harán en pliegos 
cerrados cuaodp el tipo para el arriendo 
esceda de500 reales , acre di tan do previa
mente haber hecho el dcpósi lü de 10 por 
100 de la cantidad que sirva de tipo pa
ra la subasta en la Tesorería defitacien; 
da pública de esta provincia, ó en la Ad
ministración subalterna del ramo en e l 
partido judicial, el cuál será devuelto 

1 'l'Ünálokiefei '$f&rkmáá)lmí&iv¿$ 
dose únicamente el que haya hecho el 
rcmalanlé^kstaíquffsaiotorgaie per este 
la competente escritura con las garan
tías necesarias, en cuyo dia se le admiti
rá por cuenta del pago del primer plazo 
del-' árfcfendoL lii.depósito sH hará antus 
del dia de la subasta. 

7 . a W arremhimiento será por el 
tiempo q u e queda designado. 

8.* Si laTfiwa*dBgpae**deíafrendada 
se vendiere por el Estado, el arriendo 
caducará concluido que sea el ano cor-
$ e ^ M e arrieado^éU toma de posesibn 1 
:deí co¿prá«br1teft ,'c;udnl6aras ftnca^Ús-
ttoasry en l a s W a n a s 5 ^ los iO d i*^ 

20.608 
« 15.079,86. Wi*JB»estr^werq?wnoreMncian^ 
i.496.886,89 Wfito los Aier^ile su p e l l ó n . u l i , } 

a.594.000 msífl- EI%Mr»ÍW!ff-WyÍSfe a s u V r l c y 
708.000 .ínX^Mir?. sin que por ninguna rau^a,)Siea 

3.415,35. PflpMdo á los rematantes iped|r.¿e irdon 
18.694,56Y, nilfobaja en el precio del contrato. 
1.645,94 ^ n e^ c a s o ue que el arrondáta 
1-048*50; r l u n o cumpla la obligación de pago en 
8^939 7 5 ' " ' o s términos contratados, quedara sujeto 

lájaacciqn qu,» centra él inmute la Ad
ministración y á satisfacer los gastos y 
perjuicios á que diere lugar. Si llegase el 
caso de ejecución para la cobranza, se 
entenderá rescindido el' contrato y se 
procederá á nuevo arriendo en quiebra. 

127* Será üVcueula del rematail^. 
el pago de los derechos de peritos, los 
(leí Escribano actuario de la subaslá, 
peón público y papel (|e) c(|iii-
valenle al.que del de oticio s^invierla en. 
el espéjenle. 
-si?» a . Quedará, también sujeto el ar

rendatario 'á las déiniis condiciones que' 
particularmente se hallen establecidas 

Eo$ lasf^yes y adoptadas ppr laeostiiñi-
( XQr¡ siempre que' no se opongan á las 
coníepidas en este pliego. 

Badajoz 20. dejulio de 1865 . -^1 Ad 
ministrador, llamón López Yeg£. 

. Modelo do proposición 

, ^ N - ; . ^ Q d e . . enteradod^anun-
C I O 

tai fecha, se compromete a llevar en ar
rendamiento la finca por tiempo 
de... . en la cantidad dei. . . reates en ca
da uno, habiendo depositado el 10 por 
100 del precio del remate, según se 
dispone en la condición G.V del .pliego 
qjie sirvió de base para la subasta. (Fe
cha y firma del interesado.) 

Pl¡egos de condiciones rjue forma esta Adminis
tración para el arrejiuauíicnlo en pública su
basta del arriendo de la dehesa délas Argui-
ineias,:áip&rb pasto, termino de AlaúgQ%yL 
la Zarza do Alanzó, procedente de la enco-
miend i de Bienvenida, porej tiempodeunaño 
quedará principio en 4.° do octubre del cor
riente y concluirá en 30 dé setiembre de 
Í$fc6, y cuyo presupuesto es el do 227.7 
escudos, ó sean 22.770 rs. anuos que, ha ga-
nado. 

1 . a El remate se celebrará en esta 
capital y en la villa y corte de Madrid, 
ettlia trece de agosto próximo y hora 
de las doce, ante el señor Gobernador dé 
la provincia, con mi asistencia y compe
tente Escribano públicoen estacapital, y 
en la villa y corle de Madrid ante los mis
mos funcionarios, quedando pendiente 
hasta «btéher la aprobación de la Direc
ción general. 

2 / No se admitirá postura menor 
que la cantidad de 2277 escudos señala
da de tipo á la finca. 

3.* Ademas del precio del remate se 
pagará á prorala y en los plazos estipu
lados, y en metálico, el valor que á juicio 
de peritos tengan !as labores hechas y 
frutos pendientes en las Cocas. 

4.* El rematante de una ornas fincas 
as recibirá con es p res ión de las casas, 

c h o z a s , tapias, norias y demás que con
tengan, y en el estado en que se ehcuen-

con obligación de satisfacer los da
llos, perjuicios ó deterioros que á juicio 
de peritos se notasen al concluir el con
trato. El arrendatario no podrá roturar 

de labor se obligará á disfrutarlas á e s 
tilo del [tais, debiendo advertirse que en 
las dehesas de pasto han de mudarse las 
redes del ganado cada tercer noche para 
beneficiar las tierras y hacer buenos ma
jadales, sin que en las de arbolado pue
da cortar madera para objeto alguno sin 
la autuTlzaciüU de" üt?t;t AduitiilHiractoiiT"* 

a^drsi escediese de 500 rs. anuales, v en 
caso contrario afianzarán! contrato'á" sa-

:tisfccci&n de é s l a ' j r f i j f í & r ^ 
. , l G ? Xas posturas s V U á n en pliegos 

qiré sirva aewpo" para 
la subasta en la Tesorería de Hacien
da pública de esta provincia, ó en la Ad
ministración s u b a l t e r n a del ramo en el 
partido judicial, el cual será devuelto 
concluido el acto del remate-, conserván
dose únicamente el que haya hecho el 
rematante hasta que se otorgue por es
te la competente escritura con las garan
tías necesarra's'/en cttydtiia so feadmi-
f irá por cuenta del pago del primer plazo 
del a r r i e n d o , 

que queda designado. 
8." Si \ti fidba después de arrendada 

se vendiere por el Estado, el ariendo ca
ducará concitólo que sea el aflo corriente 
de arriendo á la toma de pdse<ion del 
comprador cu cnanto á las fincas'-rústicas, 
y en las urbanas á los 40 dias. 

§.* No se-admiliráposturaá ninguno 
quesea deudor á los fon los públicos, ni á 
los' cslrbn}érbs' s i : no renuncian prévia-
méVite los fileros de su pabellón. 1 

10. El arriepdó se líace á suerte y 
ventura, sin que por ninguna cansa '̂ ea 
puVtóiíido á los rematantes pedir perdón 
ni rebaja en oí precio del contrato. ' 

11. En ef'caso' dé 'qué e!arrendatario 
no cumpla la obligación de pago en. los 
términos contralados, quedará sujeto á 
la acción que. contra él intente la Admi
nistración y á' satisfacerlos gastos y per
juicios á que diertiMngár. Si llegase el 
caso de ejecución para la cobranza se en^. 
tenderá rescindido el contrató'y se pro^: 

cederá á nuevo arriendo en quiebra. 
12. Será do cuenta del rematante el 

pagote los dorocbos ¡de peritos, losjdel/ 
Escribano actuario de la subasta,orpeon 
público y papel del sello í.° equivalente 
al que del de oficio se invierta en el espe
diente.. 

13. Quedará también sujeto el ar
rendatario á las Tiernas condiciones 

3ue pa1r!t¡cularraei.te se, hallen establecí
as por las leyes y ailojdaáas por lacos-

lumbre, siempre que no se opongan alas 
contenidas en este pliego. 
. JUdajozSO de julio ;de 1865.—El Ad

ministrador, Ramón López Yega. 
-«ib oinftim hhalonaiafii maolnq oh onii 

Modelo de proposición. ' • , l j 

-U'iuiq a .rsomoc l'''4UA i«»q «<;••; J ' J Í ' C 

D. N., vecino^ltfe.i.., enterado del 
anuncio publicado en el Bolttin Oficial 
de tal fecha, se compromete á llevar en 
arrendamiento la' finca..... por tiempo1 

dé enlacaBlMáu" de. . . . . rs. éfi c*^ 
da uno, habiendo depositado el 10 porlOO 
del precio del reina'tei según se dispone 
en la condición 61' del pliego que sirvió 
do base para la subasta. 

(Fecha y firma del interesado.) 

• 

aoi.... (¡püoS 
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-fibuot n~iü>Mr>?. 6b no 

-no? i»ihilonoo ta 11'.*, 
1/; .'lilOI ín\iQ(\ OH 01 ,i . 

INTERVENCIÓN GENERAL MIJJTAR. 
MES DR N O V I E M B R E DS 1 3 6 4 , 

.<»iiv»J -as-is$>s} ñu? tnuJm&s aJiMsqaw» fil ¡ u ufo* 
Relación de las liquidaciones practicadas por la misma énel espresado mes por gratificación á cump 

-fih/.'ínl. i!» 6 A i I d o '\- lodfil eb i)$r.!¡¡ i=>mn | Isn c>j>r,q l»b )í*9ü3 "toq ¿ i 
DISTRITO DE CASTILLA LA NUEVA. 

«el f>^8boin nn nr.o ulisr.q s b >.L>.«»fl9i> ad l í .£.'-: dut <?l ab bi! •••b 
ETtq oiioon - •<• , 9 ; n { r / > ;.,í ,.,1 i • Beeaupnerto.do i s a * á 1865. 
.603 feodíipd leli l í v kcn«H ksí ii&ffl msij • .6Uoaí*3l «**up »?P W|*tfl 

TESORERÍA DE MADRID. 

t , , ¡i" ' . mi — 
: Nombres. 

nsf rteteh ehrnqtmM'» 
• ••i >i i. 

M O I I D I.í -1<»0 Dfíli ." 
Fecha 

de las solicitudes de 
los interesados. 

• 
Juan Ortega líala 
Francisco Vaili Pérez. . . . 
Vicente Barrachina Perera. 
José García Timóle 
Antonio Madouado Cabrera. . 
Severiano Platero Aflan. . . 
Juan Buiquet García. . . . 

• nobr.H t»b aJi^ibaoT r,l 

I» - " t l p íiDllilOOOv' 
Ídem ! 

de la remisión de los 
espediéuies. 

de residéa-
ciade losin-

7 noviembre 1864 
27 enero 1865. 
20 idem ídem. . 
8 noviembre 1864 
11 idem iiliMu. . 

17 octubre idem. 
8 noviembre idem 16 i 

16 noviembre 64. 
20 letrero-1865. 
8''idem idem. . ídem 
12 noviembre 64. Itlem 
10 idem idem. . Barcíílona 
23 idem idem. . Priego. . 

ídem. . Barcelona 

ni, ffofovij?! !o «i Riqorpo ort ún 
su?» ifp *>'ir.\o-íiflor> «ooíarvii au 

Barcelona Joan Ortega '(padre), 
Madrid: . : » 

i 
000.80Í » 
¿-11.6 » 

< .b . r 

-!>/ si lid o .r.i'Mil/oin »•.]? • • ; ! • • ; u.. , - . « r i l > w , U j , .*.!)P.in.aor) íoomn«» *oi : u^* . 
Madrid 17 de junio de 1865.—P. O.—El Intendente de Ejército, Rafael Carvajal.—Es copia.— Mjendoza.— Madrid 21 de 

julio de 1805.—P'. A.—El General segundo Cabo, Tomás Cervino.—Es copia;—El 'General Gobernador interino, S. Yaldés. 
f„ «. «.i „ ... i i . . i * ' . ' ' "7 ' . » • ' ' . . - . ' ! • * ,* » . 0 » I 

0*1 
; W d e l a iu-uda. públ ica , 

-

Relación número 243 de orden.' | 

•.osmíeresados que ác.ontiuuacion se 
Tsuresan , acreedores al Estado^ por-dé-' 
bitos procedentes de la Deuda del Per-
sonal> pueden acudir por si ó por persona 
aülorizadaal efecto eu la forma que pre 7 

viiM.e la lUal orden de 23 de febrero df? 
i8v*G, a l a Tesorería de la Dirección gér 
neralrde ia ! :Üeud^¡ îe ilipz á tres en los 
diasnoTériiy)os,f>á recagií'r los créditos 
dp dicha ¡Deuda que se han emitido á* 
virtud de las ru|iii(Iactones practicadas 
por las olieinas de. Haciei.da pública 
de la proviucia de. Madrid; en el cou-
copto de,íjue previamente han de obtener 
deldejíarlaíiientod^Jiquídacion la factura 
que. acredite su personalidad, para lo cual 
habrán de manifestar el número de sa
lida de sus respeplivat» liquidaciones. 
Numero d & " 
solidado 
las liqui

daciones. INTERESADOS. ' 
: '! L . 

i .. Madrid. 
ÍATMÍT Ü."iüásTo!Eleg¡do. 

Madrid 28' do julio de *865.—El Se 
cretatlo.—P. O.—Ensebio Mollino.— 
V.° B.°—El Director general Presidente, 
Sancho. 

en el juicio, por lo cual se mandó siguie
ra para con él en rebeldía: , , 

Considerando; (jue el mencionado Aíi-

distrito de Palacio de esta corle, refren-

gnírado por las puertas en si dia de hoy, 
5080 arrobas de trigo. 
8660 i d W d e harina. 
8480 idem.de carbón. 

! 1 8 vtteas, qué edmponen 45.950 
libras de peso. 
fiarTm^j une hacen 15.501 

ídem. 
Precios de artículos al por mayor y per 

menor en el dia de hoy. 
Carné-de Yaca, de 4.700 á 5.500 escu^ 
• dos arroba, y-0,263 á 0¡306 milósi^; 

mas l i b r a . . . • • . . i 

ídem de carnero, de 0,265 á 0,300 es
cudos libra. • • 1 - ; i <i inViJ 

Ídem de ternera,- de 9 á 9,800 escudos 
arrofta.y de 0,500 a 0,600-libra. I 

Tocino, tío 8;500 á- 8,900 escudos ar-
• roba-, y <té 0,350 á 0,403 libra. 
Jamón tle -12,400 á 13,400»escudos ar^ 
• roba-, y-pe 0.600 6 0 ( 700 libra. 
Aceitó^ rje l '5,600á 5¿800 escudos a r 

roba, y de0,470 á 0,200 libra. 
Vino, de 3,60Q á- 4,400escudos arroba, 
• y 4 e 0 , H ^ á 0,100 cuartillo. 
Pan de dos libras, de 0,118 á 0.142L 

escudos*. • • rjí-De no «fijnauD 
Garbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos 

arroba, y de 0,194 á 0 ,¿8i libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy 
Cebada de 2,100 á 2,250 escudos fa-

Eácribano de su número don_[_ne¿a. 
- : Miguel del Castillo y Alba, se cita, llama 

gel Soruoza, con arreglo al dictamen lis- ¡ y emplaza a don -Nicolás Mellado,, de. esr 
cal ha justificado su verdadero es:ado de ¡ i a vecindad, pura -que al termina de 
nhh7¿y».! V P.«i.^-r.mr.nri.niiii(n on i - i ^ í k ' i n u e V e diás, se j^esenteen dicho Júzga-pobreza,: y estaí^coiríprendido en los ca
sos que con referencia al artículo 18^ cié" 
la ley de Eujuiciamienlo civil, debeu de
clararse pobres: 

Visto el dictamen del Promotor fis
cal, debia declarar y declara pobre én, 
sentido legal al espresado Ángel Somo-
za, mandando en su consecuencia quese 
'c defienda en tal concepto cou las obli
gaciones prescritas en los a r l íeuioB 199 

200 de la citada ley: 
Y por esta su sentencia qu«j se publi

cará en la Gacela del Gobierno, Wulctiu 
Oficial de la proviucia, y Diario de Aií-
sos, con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 1190 de la propia ley de Enjuicia
miento, así lo mandó'y Urina dichoseftor 

oí 

6ÜI" 

ponde con la seulencia tM'igiiiaí 
á (jue me rcliuro. 
•'T'para que conste y con el ürj que se 

haga la publicación debida, jjongó el píe^ 
¡senté, que íirmo en Madrid á 29 de ju
lio de 1865.—Tomás ifciode. 

(515.—N. 5,°) 

Algarroba, á"2,200 escudos \&.~ 
Trigo vendido........ ¿19 laae^a,;-» 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 4,600, 
, ídem.mínimo ¡¡ 5,400 
. í d e m . m e d i o - . . 4 , 1 2 6 
Madrid 5 de agosto jle i 8 6 0 . — í \ l Al

calde-Corregidor, Marqués de San Sar 
turnino. 

BOLSA DE MADRID. 

Colñacton del 3 ^ agosto de 1865, á 
las tres de la tarde. 

Alcaldía constitucioiíal de. Alpobondas. ¡ p o n l > o s > i j b l i C 0 8 . 

do y Escribaniáj-á contestar al Liasíalo 
que de cierla sentencia -de pobreza inlro: 
ducida por Josefa Feruandez, como here-: 
deía de su hermano don A n t o n i o , se ha 
conferido. I 

, Madrid 22 de julio de 1865.—Casli-
l l o . - ^ l í I ^ S . 0 ) 

AYUNTAMIENTOS. 

qy • el repartimiento individual de lacon-
•tnbuelóu de inmuebles, cultivo y gaba-
deriá de la misma, se halla concluido y 
de unn i l ' k s io por cuatro dias. jan la^Se- > 
c i c l a r í a de ia c i t a d a c o r p o r a c i ó n , á fin r 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 38-15. _ 

Deuda del personal, no publicado, 

. . . PROVIÜENCIAS JUDICIALES. 
Eono-jiímoo ^üitfftr gal , ; brfi I »i 

tógado de primera in^aúcia del distrito de 
la Laliua. 

fefilí; n8§fl^qoya Dn oup 'ri\tv.n? ..«vidrrii 
En la villa de<Madrid á 21 d» julia* de 

1865, él señor don Santiago dé Molla, Juez 
de paz del distrito de la L a t i n a r é inte
rino de primera instancia del mismo dis
trito, habiendo vislqjos presentes autos 
seguidos por Ángel Somoza, su procu
rador «Lon,iPedro Faara, con Maiirkio 
H-r. uní Gómez, y en rebeldía de oslo lo.̂  
osirados del. Juzgado, sobre que al pri-
me/íü.se Teideciare pobre para litigar, 
pn£.y ante . mi el iufrascrilo Escribano^ 
^IV , íGfi • ••• ..ttesullaodq.qua pqr.^J, Ángel. Somoza, 
s e b a justificado que no jiosee.bienes,, 
reñías ni industria algijna, contando úni-
camoiu> , con los cortos ¡productos que 
oblie'be conío peón de álbañil, cuyo jor
nal no eseede de ocho reales diarios: 

Insultando qui: id dcmaudailo Mauri-
-cio llerjuiü-Gomez, no ha ,coiDj)arecido 

- 1 • .• 1 ', 
•ifiV' *t-i ••:•». ..' ... !,. f.--.ú 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Universidad. 

Por el presento y eu virtud de provi
dencia del señor Juez interino de prime
ra instancia del dislrilo xle :la ÜHivetsi-

;dáll<5é ésta capital, se hace saber: qñe 
con fecha 8 del corriente ha sido docfá 
rado en coíicufso .voluntario de ^creeüp-
reg don/ Saturnino Eslelia •y.Uuiz, d<! 
comercio de sastrería, y vecino decsía 
corle, y on.su Q^ps^cueseia .¿u c i U y 
llama á los acreedores del-mismo, á lin 
de qu«: dentro del término de veinte dias. 
conlados desde la' publicación de este 
edicto, se -.presenten en este.. Juzga do rde 
laJ&iyQ.rcidad y• Escribaiiia del que re-

ífrenda cun los títulos jüstiíicaLivos de sus 
créditos; bijo apercjbJmionU» de/qtíe po 
haciéndolo les parará el perjuicio ;qu# 
haya fugar. 

.Madrid..)! de julio del86^.— Puig.,— 
Bomai-do. Diaz do Anlonana. 

(519—N. 3.°) 
Vfcfirhori vn(\$tA*#¿r- ORjintit »>n!náí|*fib 

Juzgado de cimera iustaneia del dlstHfó'lJé'' 
8SO0l< RJ 0 Palacio. íll'íl ItT . í 

Eh viflÜdf,oe providencia diclada-W 
clsehor Juez dé primera instanda m 

de que puedan enterarse de sus cuotas y 
alegar de agravio si le advirtieren, en 
inteligencia de que pasado dicho plazo 
sin verilicano uo serán atendidas sus 
ie cía ¡naciones. 

. A Ico "pendas 30 de julio de 1805.—El 
Alcalde conslilucional, Manuel Itodii-
guez~.¡, , „ \ v>osleiic?9bfloi donoo n-11 
-oq #«ó *>taiu[»'. bttTníW'l'wl'Aj h ¿«jivviiihiq 

AJoaldĵ  contitucional de Garganta. 
No1 habiendo' resültantlo postor en la 

subasid dé4és pastos del monto de las 
Gaña ..'illas de ésta jurisdicción, bá sido 
¡degüello el espediShle fior faSoperiori^i 
dad, para que se cfJebro m u ñ a subasta, 
bajo el Tipo do buarenta escudos; y coii 
el lio de que tenía lugar dicho ádto. se 
ha señalado para su remate el domingo 
13 de agosto próximo inmediato, en ol 
local de esta casa consistorial, bajo el 
pliego de condiciones -que so hallando 
manifiesto en la.Secretaría de esfeA'Von-
lafíiKoflíoy!efirflí ac toddl^male . 

Lo que se anuncia al público convo-
ica^d^líolteffbftsVj oh o?'>ib«>3fe9 ió bsl.iiidiií 

Garganta Z^iae'JtfHe-'de'l^ —El Al 
: caldo,"'BlerfterdO'Pa Rio. fJ<;tJ 

ii m i n 1 11 ..I *.ó 
A<:CAÍTilA.CdRRtü!MIENTO DE MADRID. 

Billetes hipotecarios del Banco dé 
España, de á 2000 rs . , con 6 por 100 
de interés anual, publicado, 88-00 v 
188-00. 

Acciones de carreteras, 6 por 100 
anual, emisión de 1.° de abril de 1850, 
dtf á 4000rs. 'no pnbMcado/86rOO p. 

ídem<le á 2000 rs. , id., 87-50 jd. 
ídem de 1,° de junio, de 1 Sol , de á 

v^O es., idem, 87-00 d. 
, ídem dé 31 iíe agosto de T852, delt 

2000 rs. i d . 87-00. 
ídem de Obras públicas de 1." .'.'de 

}\ü\o de 1858, ídem 8 0 - 0 0 jgorí 

faüteI ío m a m 
11,. ei.--.iii. mu- í»h jí . ,;. uviil.nrioo v et « 

A N U N C W S . . 
RICA MALAGÜERA. 

n;S6i^Úéspé<táír4mmr^ M 
LaJunta./j^Cftva en sesión de l 28'del 

aqlual,)aCardói requerir por primera vez 
al socio don.trapui.'sco, Montano, por lá 
cantidad'que adeiui.i, divíd'eiidp's pnsívós^ 
de la. acción qpp posee numero 199. '™ 
que setpublica'én cum'.j'rimieiitó al » 
liculoiii.de la ley de Sociedades mi 

•De los parles remitidos en este dia 
»or Ihlnt'erv^nc^hde^TmTrios'nWnifclJ 

ñeras. 
stfonte* IqftofiH '^ar.u.-rlorU, ^ 
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